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Popayán, Cauca, mayo cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 45, hoy 05 de mayo de 2021.- 

  

Vista la solicitud presentada por la doctora MILENA JUMENEZ FLOR tendiente a la 
entrega de títulos judiciales, por ser procedente conforme lo previene el Art 447 del CGP, 
el juzgado, D I S P O N E: 

 

1º.- HÁGASE ENTREGA a la doctora MILENA JUMENEZ FLOR identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 34.553.007 de Popayán (C)., y T.P. N° 72.448 del CSJ 
los siguientes depósitos judiciales: 

 

Fecha Depósito Número Depósito Valor 

29/07/2020 469180000595639 $ 465.989,00 

26/11/2020 469180000603317 $ 126.791,00  

30/12/2020 469180000606328 $ 487.419,00 

TOTAL VALORES DEPOSITOS $ 1.080.199,00 

 

2º.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la 
demandante hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se 
encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de 
la autoridad competente. 

 

  NOTIFÍQUESE 
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